
Exp 118834 

Guayaquil, 6 de Junio del 2012 Hero, 

Sr. Ing. 

RENE LEBED SVIGILSKY 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la compañía INFINITUS S.A., según Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la 

Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el 

Articulo Decimo de sus Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá 
la representación Legal y extrajudicial de la Empresa, en forma individual. 

La Compañía Anónima INFINITUS S.A,, se constituyó el 17 de marzo del 2005, mediante 

Escritura Publica autorizada por el Notario Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr. Piero 

Aycart Vincenzini; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de abril del 2005; 
de fojas 32.684, a 32.702, Numero 5.959 del Registro Mercantil, y anotada bajo el numero 

10.944 del Repertorio.- 

Atentamente, 

hu 
Ab. Maria del 
SECRET. 
C.] ÑÉ090402404-9 
     

én Salazar Salinas 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento de Presidente de la Compañía INFINITUS 

S.A.- Guayaquil. Junio 6 del 2012 

  

Diregción: Urbanización Solaris, Dpto. A- 5to piso, vía Samborondón 
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1aRegitr Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:32.149 

FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:18 

  

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del- ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el presento 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INFINITUS S.A., a favor . 
de RENE LEBED SVIGILSKY, de fojas 58,366 a 58.367, Registo 
Mercantil número 10.148. a 
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